
cNp PARTN ERS
CONDIGIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

mléRE0CLAASEGURADoRq:cNPPARI¡ERS0€SEGUPoSYREASEGURCS,SddoiuiadarCead€sai-ro@ño?1-23014[radd(E3p¡ñe)
riEt)lADof,' tJaoaa.a auq4- vEDlaOO\ Ord& @ 84a569ñB V(je 5l .@ oor+l< e d\¡qe ? -¡¡00¡ 'o.Foo .S'aÑ4

I¿AI]]FÁLE¿qDF! FdESGOCI]BIERfO NÓVú¿
c0TICEFfOP0RELCUALSEÁ§EGLTF¡ !r,.u6l¡propÉ

NUMERO DE POL tzA 0223 0061 0000005592

D ATO S D E L TOMA OO RlAS E G URA D O :

NOMBRE YAPELLIDOS: ALMUDEñA CABALLERO GODOY

DNVN E 474865E6G JF NAcTMtENTo 07101t1947 EXO IELEFONO

DOMICILIO

POELACIÓN

CALLE CL/RIO TORMES,9 O1-D C POSTAL 28935

MADRIDMOSfOLES PROVINCIAL

ENTIDAD PRESTAMISTA EU

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 199.115,48 €

SITUACION PROFESIONAL:

Cap¡tal lláximo 1.800€

Caronc¡a lnicial 30 días por enfemedad En los supuesios e¡] los que la lncapacidad

Temporal se deba a un acc¡dénle no se aplicará cárencia ¡niqel alguna

Preslación máxima: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos alternos en total.

Cáp¡tál ilá¡imo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al 30 dias por enfermedad. En los suPuestos en Ios que la hospitalización se

deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna.

Pre§táción márima: 1 2 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en total .

Capital iiáx¡mo: 1.80G€

I
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flFUNcroNARro EIAUTONOIVO I ECUENTA AJENA TEMPORAL ECUENTA AJENA INDEFINIDO

i ru" oe expeorerure oE pRÉsrAMo: 33s0010357

FECHA VENC IMIENTO PRESTAMO: 24hol2056 OURACÓN PRESTAMO (MESES): 468

-_-............*

RocAJA RURA! Ttpo DE PRÉsrAMo HlPorECARro

--f
ICUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRE STAMO 655,58 € %CUOTA ASEGURAoA: 50,00 % IMPORTE CUOIAASEGURAoA MENSUAL: 327,79 € i

OArOS OEL SEGUROj

FECHA DE EFECTO 24l10i2019 FECHA DE VENCIMIEN'IO 24t14t2024

oesempl6o. T¡abajadores por cuenta ajena con contrato ndefndo Carenc¡a lnicial: 60 días

de duración superior o iguál a 6 meses con lornada laboral iguel o Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos co¡secutivos o 36 pagos alterños en lotal

supedor I25 horas semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

lncgpac¡dad Temporalt Trabaiedor6 por cuenta prop¡€

(autónornos), trabaiadores por qJeñta ájena con un cofltrálo laborál

tBmporal, trabájadore§ por c¡¡enla a¡ena coñ un colflato laboral

indefiñido que no €stéñ cubiorto6 por la garañtia de Pérdida

lnvolunteriá de Emploo y funcionarios públicos.

Hosp¡talizrc¡ón: Aquollos fomadores/A§egurádos qu6 en el

momonto de producirBe élsini€§tro no tengan niñgúntipo da relación

l€boral, niporcu€ñta propia nipor cuenta aje¡e.

pRtMA ÚNICA DEL SEGURO: Et prcsente segu¡o se contrata pq un pefi?do inicial de 5 años a conlat clésde la techa de efecta del ñ¡sño,
tanscurrido d¡cho pe odo el aséguñdo podrá renova¡ las cobe'l.urcs objeto det presente con¡rato, con peiodic¡dad rfiensual hastd que ocufia
alguña cte las circunstancias que se detallan en el apanado I de las p¡ese¡rtes cond¡ciones Part¡culares.

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO

coNs0RCt0 LEA
IttPUESTO

SOBRE PRI[IAS
IIIIPORTE

RECIBO

TOTAL 146718€ 0,30 € 2.20 € 1.557.71 €

BENEFICIARIOS:
El Tomádor/Asegurado designa con carácter ¡rr€yocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES84 308'1 0223 1233 8328 2625

E- No DE aRCHIVOq 
looo10z0o00066931
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NUMERO DE OFICINA, 223

DATOS DEL PRESÍAMO:

FECHA FORMALIZACION PRESfAMOT 24110/201e

8803€
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

TEITERE 0E LA ASECIRÁDORA: C P PART
MEüÁOOR EUROCAJA RI.]&{LMEOIAC]ÓN

NEESDESEGUROSYREASEGURoS S.¡. &ñEtadá 6 ca.ss d€ 5¡ñ J@im 2l 2goj4M¡drúlE+áñál NATIJRÁLE¿A OEL RIÉSCOCI]BIERTO I.]¡Vd¿
Cpq¿.,or dé B¿i.asqgucs V rul6¿o S ! @i domElb 6 ¿l¡qtr 2 45004ro1E00(ESPAÑA) CoñCEPTo POR EL CUAL sE ASEGURA Pro6ra

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Odeñ [¡in¡sterialde '13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡c¡lio social en CaÍera de San Jerónimo 21.28014 ¡¡adrid. es
quien asume la cobertura de los iesgos objeto de este contrato y ga.antiza el
pago de las preslaciones que correspondan con arreglo a las condic¡ones de¡
mismo. El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
S.A. corresponde al l\¡inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a
lravés de la Okección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes condiciones
pafticulare§.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráctef irfevocable a EUROCA)A RURAL_
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio. lanto público como privado.
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercjcio de su profesión. A los efmtos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatodo las siguientes instituciones:

Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades menlates o cuyo prjncipal
objelivo sea eltratamiento de eflfermedades psicotógicas o psiquiálnc¿s.
Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clin¡cas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos,
adelgazamiento u otro§ tralamientos simitares.

- Dicho establecimjento debe estaratendido por un médico tas 24 horas del
día

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales
- Clfnicas para eltratamiento de enfermedades mentates o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas
- Residencias de ancianc,s. asilos, centros de dia. casas de reposo y

cent.os para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clín¡cas para tralamientos naturales, lermales, masajes, estélicos u otros

tratamientos similares, centros de salud balnearios.
1.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podán contri¡tar la preaente Póliza de Seguro las peFionas f¡s¡cás
que reúnan la§ s¡gu¡entBs cond¡c¡on6sl

1) Ser titularos de uñ préstamg h¡potecario, fomalÉado con
EUROCAJA RURAL,

2) Hab€6e adherido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡c¡ones
Part¡culares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da ontre los l8

y los 60 año6 en la fecha do efecto.
5) Encontrarse en 6stad0 de buena salud, s¡n s¡ntoma do enfgrmEdad,

y no padecor n¡nguna enlemedad de caÉcter evolut¡vo ñ¡ estar, on
la Fecha de Efecto del Seguro, sn Bituac¡ón d6 lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defin¡da en las prcsentes
Cood¡ciones Part¡culargs.

6) Col¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuec¡ón de atta en
rñutual¡dad, monteplo o ¡nstituc¡óri análoga que la legislaclón
dotermine.

7) Además pa¡a la cobertura de Desémpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocor que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspeñs¡ón de su rclación laboral por cualqu¡ora de las
causa6 que dadan derecho a la pre§tación de Desempleo 0n base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobeÉura del rieego de tncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zaclón: No padecer n¡nguña enformedad de carácter
evolut¡vo.

2.- SUIVIA ASEGURADA
La Suma Asegwada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo vincutado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el s¡niestro estuviese pagando et a§egurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios con exclusión. por tanto, de los intereses c,e
demora y de cualesqu¡era olros gastos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de to pactado en el conlrato de
préstamo v¡nculado a esla Póliza

El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en ningún caso, al
¡mport€ már¡rno de 1.800 €
En caso de que se produjela una novacióñ del péstamo qu€ conllevara el
¡ncromento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la pref,ente
pól¡za. En estos casos la Entidad Assguradora procederá a la devolución
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡alos
dol próstarno, la Enüdad As€gu¡adora prccederá a adecuar la suma
asegurcda de conformidad con lo establecido en el apartado 8 d6 tas
preaentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,- PERIODO OE CARENCIA
3.1 INICIAL
, Para la gaEnt¡a do Pérdida lnvoluntaria de Empleo se Gstableca un

periodq de carenc¡a ¡nicial do 60 dias naturales, a contardesde la tscha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el moñ€nto del
acaec¡miento del siniestro ha trañscurrido el periodo de caréncia
¡ñic¡al, se entendeÉ que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en gue se produzca la oxt¡nción o suspens¡ón de lá relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además ssa
acred¡tado por el Serv¡cio Públlco de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para ¡a garantía de lncapacidad Temporal se estáblece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar dosde la lecha de efecto
dol seguro. A Efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha kanscurrido 6l periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuación de hcapac¡dad tempoEl se
produce en la fecha en la que la enlemealad causante de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facullativos de la
Segu¡¡dad Social, Mutua o lnstitución ánáloga o rñálico o facultat¡vo
autorizado y así lo ratifiquen los seN¡cios méd¡cos del asegurador s¡
se considerase necesar¡o, En lo§ supusstos en los que la lncapacidad
Temporalse doba a un acc¡denG no seaplicrrá carenc¡a inic¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talhación seestablece un per¡odo de carenc¡a
¡nlc¡alde 30 dias naturales a contardesde la fecha do ofocto dolsoguro.
A efectos de comprobar qu6 en el momento de acaec¡miento del
si¡¡estro ha trañscurrido el pedodo do carench ¡ricial, se entenderá
quo la situac¡ón de Bospitalizáción se produce en la fecha que
aparezci¡ consignada en el info]me de irgre§o en el correspondiente
est¿tblec¡mionto hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu6to de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación arterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ñdemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestác¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva re¡ac¡ón laboral como
trabalador por cuerta ajena por un per¡odo minimo do 180 dias íatu.ales
¡n¡nterump¡dos y haya superado el periodo de prueba establéc¡do
corrc§porld¡erite a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una anter¡or lncapacidad Temporal que dio lugara iñdemnizac¡ón por parte
de 6sta BSllza, la asegurádoG procederá nuevamsnto al pago de
prestac¡oñes transcurridos lS0 dias naturales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men corespond¡onle, desde et flñ dc la útt¡ma
incápac¡dad temporal siempre qug la enfgñtedad causante sea ¡a m¡sma
quo originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
ssta póliza, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guisote se deba a una
entemedad d¡st¡nta la aseguradora prooederá nuevamente al pago de
prostac¡one6 cuando hayan transcurrido 30 dias naturalos ¡nint€ñumpidOs
ens¡tuac¡óñ dealta en elrég¡mon corrospondiente, desdeet frn de la última
incápac¡dad t6mporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigutente6
debidas a causas acc¡dontales no habrá poriodo de carenc¡a.
En el supuosto de produc¡rs€ Hospitalizaciones subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o tugar a ¡ndemn¡zaclón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcu,ridos'180 días íaturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ €ncontrdrse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tat y como sq descr¡be en la presente pól¡za,
dosde el f¡n del último alta hosp¡talaria por la cual et asegu.ado hub¡ese
estado perclbieñdo la correspondiente pre€tación s¡empre que la
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ffiRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

i /¡rnoa¡o

enfsrmsdad causante sea la misma que orig¡nó la Ho§P¡talización que dio
lugar a la iñdemn¡zación por Parte de €§ta pól¡za. Cuando la
H6p¡tal¡zac¡ón Sube¡gulqnte sB deba a una eofermedad d¡stinta la

assguñdora procederá nuevaments al pago de prsstaclones cuando
hayan tfanscurido 30 d¡as ñaturales ininterrump¡dos s¡n encontrarse en

situac¡ón de Hospitalizaclón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡on6 subsiguiontos deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garañtiza en los

térm¡nos previstos en esla Pól¿a. los riesgo§ que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación ¡aboral del fomador/Asegurado en el momeñto

en elque se produzca elsiñieslro
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póliza la Pérdida Involuntana del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamenle por cuenta ajena, plerdan su empleo o vean reducda su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volufltad, a excepción de los tunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar rabaiando durante 6 meses confnuos con un contrato ¡aboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Réqimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en e¡ SeNicio PÚblico de Ernpleo

Estatal, como totalmerte desempleado y buscando aclivamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Señicio Público de

Empleo Estatal. (Oesempleo en su núel contribilivo que olorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurnr en la situaclÓn de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comune§, dicha

preslación se asimilará a efecto§ de esta garantia, a la Prestac¡ón de

Desemoleo en su ñNel contribúivo.
4I I. ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonad al beneñciario la Suma A§egurada, por.áda periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del

fomador/Asegurado, computados a panir de la fecha de suspensiÓn o extinción

de la relación laboral. De no psmlanecer lo§ 30 d¡as consecut¡vos en

situación de Pérdlda ¡nvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asegufadora no

abonará caüdad alguña.
La suma aseguracla se abonará al Benellciario designado en la presente Póliza

con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 36 pagos alternos en totaly
siempre qLre dicha siluaciónde desernpleo ocurra durante lavigencia delseguro.

haya transcufrido el pefiodo de c¿fencia, y se poduzcá por alguna de las

sigu¡entes circuñstancias:

E$sié.u!ele.Eclai!0!]@!:
a. En v¡rtr¡ de expediente de regulación de ernpleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario indÚidual y siempre que

eslas causas deteminen la extinc¡Ón delcoñtaato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exfnción del contrato basado en causas objetivas

e. Por resolución voluntaria poa parte del Asegurado únicañente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1

apartados a). b), c) d) y f) (modiñcaciones sustanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los caso§ de violencia de géñero) y

49.1 j) (extinción por irrcumplimiento del empleadoo del Estatulo de los

Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. Eñ v¡rtud de .esoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuisal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vidud de expedie¡te de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se redúzc€ a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actúidad laboral remunerada, aún de manera
parcialen 106 tórminos descritos pot la normatÚa laboral española.

4,1.2, EXCLUSIOIIES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se consi,lerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo haya sido desped¡do y no reclame en üempo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón empr€§ar¡al, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de expgdiente de regulac¡ón de empleo o de
dssp¡do coleci¡vo o basado efl las causas objetivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto ds los Trabajadores (R.D.L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por ¡ubilac¡ón del
empresario ompleador ¡nd¡v¡dual dsl Tor¡adgr/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo cgnven¡do y/o ñnallzac¡ón de ¡a obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discoñt¡nuo en los per¡odos

en que care2can de ocupac¡ó¡ efoct¡va.
d) Cuando, dGclarado ¡mprocedente o nulo el d€6p¡do pol

señtencia ffme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al tabajo, no se sier¿a tal dérecho por parte d€l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, Etr su caso, de las
acc¡ones previslas en la leg¡slación v¡gente,

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
él caso en que la oPc¡ón entae indemn¡zación o readm¡sión
corr6pondigra al traba¡ador o se Estuv¡era en excodenc¡a y
vsnciora el per¡odo fiiado paaa la misnia-

f) La ext¡nc¡ón delcortrato laboral durante el poriodo ds prueba,la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una rqdúcc¡ón ¡nferior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la ¡ndemr¡zac¡ón por

despido cons¡sta eñ ura rcnta tomporal pagadeÉ en momonto
dql despido hasta la fecha en la que el trabalador acceda a la
j'rb¡lac¡ón (proiub¡lac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percibi. un salario por
parto del empleador, 6e excsptúan de Este supu6to los
co¡nplomentos salafiales pactados col€ctivamente eñ los
exped¡entes de suspens¡ón del conlrato.

h) Los dospldos cuya indemn¡zac¡ón sea ñenor del 50% de la
Iegalmeíte €stablqcida.

i) Cuando el trabaiador ceso voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentencia firme, o slondo as¡ not¡ficado al TomadodAseguiado
por pane dol omptssario, este no haya reclamado 6n üempo y
foffÍa debidos.

k) El despido s¡n derscho a desempleo d€l nivol contributivq dol

Ssrvicig Públ¡co de Emplgo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pro6tac¡ón de oesempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando El fomador/Asegurado so acoja voluntariamento a un

Expsd¡ente de Regulaq¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relaclón Laboral del fomador/As€guradq lo fuela con una

smpresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar do éEte haata el sogundo
grado de consanguin¡dad o alin¡dad, as¡ co.no en los caso§ en
que ol Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de allnldad tuor¿ el
admin¡strador de la emprgsa; y tamb¡én s¡ el
f oñador/Asegurado f uera socio con pressnc¡a o reptesentación
directa en los órgaños de administrac¡ón de la Sociedad.

4.2. INCAPAGIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapa.jdad Temporal la

alieracjón temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad. y que detemina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, oiiginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de inct]rir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta aiena mn un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coñtrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvoluniaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
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NAIURAIEZA OEI FIESGO CUSIERTO ¡IovÉa
COñCEFIo PoR EL CUAL SE¡§EéUF¡: Por tuda pó¡á

accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda incapacjdad tengan su
origen u ocuFan con poslenondad a Ia Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecrdo respecto al periodo de c€renoa
El Asegurado, en el momento de la contaatac¡ón, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de una prestación per¡ódica o prestación por
invalide¿.
¡T.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo comp¡eto de 30 días conseqltivos en situaciónde lncapacidad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carenci¿ inicial, tos
pago§ sucesivos por esta prestación se reali¿arán porcada periodo completode
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no psrmanecq los 30 d¡as sonsecut¡vos on s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entldad a§eguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qle e¡
Tomador/fuegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actvidad
remunerado/a o por cuenta propia aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descilos por la normaliva de ta
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadorAseguÍado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreúniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado eñ las presentes
Cond¡ciones Pa¡t¡culares con el limile máximo de '!2 pagos coñsecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilatización la
situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condic¡ón de paciente. ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomado./Asegurado:
. Que en el momento de producirse et siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria det empleo ni
para la de inczpacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el morÍento de producirse el siniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que eslén en buen eslado de satud, que no estén en et momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan e§tado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un pe.iodo de 7 d¡as de probada Hospitatizacjón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situacióñ. Dé ño
pemanecer los 30 dias consecut¡vos, sn situasión de Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las pEsentes
Condiciones Paniculares co¡ d limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de tncapacidad Temporal

9c!n1d!lqn!9 lg vlgelrcia del seguro y haya transcunido et penodo de carenc,a.4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideracrón de Hospitaiización ni de tncapacidad Temporal y,
consecu€nlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros qL¡e
resulten o sean consecuencia de las síguientes siluaciones:

a) Enfermedadss, los¡ones y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la reel¡zac¡ón de actos ¡lotoriamento teñerarios
que entrañan gaav6 r¡esgoE para la salud.

b) El omberazo, parto o aborto asi como 106 periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio qug procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aseguraclo se encuentre
bajo la ¡nfuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o sstupsfacienles;

los que ocuran en estado de porlurbación riental,
sonambul¡smo o en de6afiq lucha o riña, exccplo caso probodo
de logítima defensa; asi como los derivados de una acluac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almente, o su
rcsistenc¡a a serdotenido.

d) Cualqu¡er enlErmedad, doleflc¡a, estado o tesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratañiento
d€ un médico en los 12 messs antef¡ores al inicio de la cobgrtura
do la presente póli¿a con antorioridad a la contratac¡ón a la
gil¡za, as¡ como las secuolas produc¡dñ por ellas, asl como lqs
defoctos de nac¡m¡onto y las enfermedades congónilas.

e) Las ¡ntervenc¡ories qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razongs m&¡cas y
sgan domandados por el Tomador/Asogurado por razone§
ps¡cológ¡cas, personales y/o estáticas, s¡empre que nose deban
a sscuolas de acc¡dentes produc¡dos con posteriorjdad a la
fecha de efocto de la cobertura detseguro.

0 Dolor luñbar, ce ical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquier otro proc6o patológico que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan sv¡denc¡as
objetivadas por estud¡qs r¡ál¡cos complsmontarlos
(rad¡olog¡as, gammagrafías, 6cáneres, T.A.C, etc") quo
demuestren la ex¡stenc¡a de alleraciones y l6iones que
jusüf¡quen eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricás y mentales, incluyendo et
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enúermedad6 y afecc¡ones hayen s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfefmodades o les¡ones dsr¡vadas de ta prácüca
prolesional de cualquierdeporto, de la participac¡ón en apuestas
o compet¡cion6, y de la práct¡cá como afic¡onado o profes¡onal
de act¡v¡dades de atto ri6sgo, as¡ como los accidentes deñvadgs
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el corespond¡ente pem¡so
expedido por la autoridad compotente y tos acc¡dent6 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡aIes en línea rogular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas,
j) Aqugllos Asegurados que están perclblendo una pons¡ón de

¡nval¡dez o que estén tran¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de PErdida lnvoluntaria del Empl€o, hcapacidad Temporal
y Hospitalizac¡óri soñ excluyent6 entre s¡ dopsndiqndo de la situac¡ón
laboral en la que se encuontrc el Tomador/Asegurado an el momento de
produc¡rsá el s¡n¡estro, por tanto cuando uñ fomador/Asegurado osté
cubierto por Pórdida lnvoluntar¡a del Emploo no podrá eslar cubbrto por
lncapac¡dad Ter¡poral, ni por Hospitattación e ¡gualmente en el rssto de
lo3 supuestos en que el Tomado/Asegurado pueda estar cub¡orto por
¡ncápac¡dad Tsmporal y Hosp¡tal¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacior¡es pgr
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad femporal si Ia contingencia se
produce o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraordina os sujetos a recargo obl¡galorio a favor
del Consorcio de Compensación de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de confliclos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofi c¡al de gu6rra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡ndirectas do la reacción o

md¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Suicid¡o o la tentativa det m¡smo durante ta primera anualldad de

§eguro.
6. Loss¡niestros causados intenc¡onadamente/voluñtariamente o

por rñala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negtigencia gravo del
Tomador/Aségu¡ado, declarado asi judic¡almente.

7. Los s¡ni6tros ocurrldos como consgcuencia de tomblores de
tierra, erupc¡ones volcánlcas, inundaciones y olros fenómgnos
sism¡cos o msteorológ¡cos de carácter extraord¡nario,

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cai¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
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k*r*ro,
Nacional o catástrote asicomo ep¡demias y pandsm¡as.

10, Las consgcuenc¡as de guefras o de otras circunstanc¡as
exlraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el

articulo l,{05 del Cód¡go Civil
6.. fARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicáble al presente seguro será ¡a especafic€da en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradoE.
La compañía aseguradora se reseña el derecho de rncremenlar la tarifa de

pdma en los anive6anos mensuales una vez transcuÍida la duración inicial de

5 ¿ños s¡existen cambio§ normativos, legales y obielivos, en la defniciÓn de las

prestaciorEs a ajenos a ta actividad de la aseguradora. La citada variadón debe

ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prina que fesulte de la aplicación de esla tañfa se le sumarán los impueslos

y fecargo§ que sean en lodo momento legalmente repercrl¡bles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima Única durante cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo. TÉnscurrrdo el per¡odo de duraciÓn inicial se podrá

renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo establecido eñ la página

primera de las presentes condiciones parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en conlrar¡o establecido eñ la póliza, el

abono de las pnmas se reallzará mediante domiciliaciÓn bancaria de los recibos

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce Ia domiciliac¡Ón de lo§

mencionados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el §eguro no entrará eñ vigor' En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

§inieslro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendic,a un mes después del dia de sÚ vencimiento Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago derfro de lo§ seis meses srgu¡entes al

vencimiento de la prima se eñtenderá que el cofitrato queda extinguido' En

cualqu¡er caso. la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso

sólo podrá ex¡gir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la pól¿a quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovaciÓn, podrá realzar las

modificac¡ones que se establecen en elpresente aparlado. Estas rnodÍicaciones

una ve¿ notifcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles. supondrán la emisiÓñ de un Suplemento a la PÓliza de

Segurc que una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Sqguro. Cuando 5e realice la amortizaciÓn total de la operaciÓn

de flnanciación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, prevaa

devolución al Asegurado, por parte de la Entdad AseguradoB, de la parte de

prima no consumida menos el ¡mporte cofespondie e a los recargos e

¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la priña la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de siniestro quedando

extirEuido el contralo de seguro

Modif¡caclón do la surña aseguÉda. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Agegurado al reembolso de la parte de la

pr¡ma no corisumida correspondiente a la parte amortizada anlrcipadamente del

préstamo menos el impode correspondiente a los recargos e impuestos

§at¡sfechos. continuando viger{e el presente contralo de seguro por resto del

importe det préstamo pendiente de amortizar.

La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicione§

de la pól¿a tras la amorlización parcialrealizada por el Tornador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrilo en el preseñte apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo. no será de aplicación, una vez

transcurrido el periodo in¡cial de 5 años. cuando el fomador/AseguEdo eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable lvlensual.

g.- DURActóN oEL SEGURo y coBERTURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
del mismo. lranscurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas

objeto delpresente conlralo, con periodicidad mensualhasta que ocurra alguna

de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento del préstamo v¡nqllado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el TomadorAsegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimienlo de la operación

de financiacióñ.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesalá en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlo6:

a) La lecha en la cual todas las cantldades deb¡d6 por el

Tomador/Asegurado a laentidad pr6tam¡§ta por elCorfrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esla pól¡za ds s€guro fuEran

reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzaBe la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de

Flnanciac¡ón v¡nculado a e§la pó1124 aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las canüdades deb¡das en vi.tud del

mismo.
c) La fecha en queelcontrato de Financ¡aclón v¡nculadoae§ta

Póliza de seguro tem¡ne porcualquier causa.

d) La fecha en la cual elAsggurádo alcance la odad de 65 año§'

o efl la lecha en la que se cose 9n toda act¡v¡dad profos¡onal

romunsrada, o on la lecha ds lub¡lación o de preiubilación

cualqu¡era que seat au causa, excepto para la garantía de
hospltalizac¡ón.

e) La lecha de fallecim¡ento o de doclarac¡ón del 6tado de

lncapacidad Periitansrte del Asegurado €r1 cualquiera de

sus grados o Gran lnval¡dez-

0 La lecha on la que se produzca una aubrogación, ce§¡ón dq

la pos¡c¡ón o cualquief transmis¡ón de lo§ derechos y

obligaclones de las parte§ que ¡ñterv¡enen en el Conrato de

Financiación.
g) As¡m¡smo, la cobertura tam¡nará en la fécha el¡ la que el

Asegurador haya pagado el número márlmo de

Prestacionss consecutivas o altgmas por lncapac¡dad

Temporal, Hosp¡talkac¡ón yi o Pérd¡da Temporal Involuntafia

de Empl€o que se han fi¡ado eñ qsta póliza,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primer6 años de vigencia de la pÓliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización totalanticipada de la

operación de financiación a la que se encuentra v¡nculado el §eguro. En esto§

casos se procederá según lo e§tablecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los c¡nco

primeros años de la pól¡za, ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ertidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En e] supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro

esta tomará efecto en el momento en el que se comuniqL¡e a la Ertidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes caso§:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifc¿ción delcontrato en un plazo

de do6 meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, transqJrridos los cuales y en los ocho días siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimrento de la

agravación del ríesgo

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS N'"r*.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

No¡ARE 0E LA ¡SEC¡jnAüoRA CNF PARINERS CE SEGi/ROS y EEASEGUROS S A. dom ciü¿d¿ 6n Cffiá ú¿ Sa¡ Je¡jr mo ?
L,6 dóñúh s d¡rde 2 - 15001ToLEoO

I¡.{TU RALEZA EEI RIE S OO .U8IE RTO I.b Vr,I.
CQNC€Pro POR El CIIAL SEASEGUR Pddál¡plrrÉ

ME0lADoi: ÉURCCAJA RUM| MEo|AOóN Oqs¡dd de

. De conform¡dad con lo establecido en et articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el coñtrato o a exigir el pago de ta prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Satvo pacto en contra o. sa la prima no ha sido pagada
antes de que se produzc¿ elsiniestro, et asegurador queda rá liberado de su
obligac¡ón.

En caso defalta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura det
asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimiento
Si elasegurador no reclama el p¿go denlro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la pr¡ma se entenderá que et contrato queda etinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el mntrato esté en su§penso. sólo
podrá exigir e¡ pago de la prima del período en curso
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a ¡os pánafos
anteñores, la cobeÍura vuelve a tener efecto a las veinticuatro hores det
dla en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo establcc¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes puoden oponerse a la pronoga dcl contrato modiante
una notil¡cac¡ón e§cr¡ta a la otra pane, electuada con un pleo do dos
mesos de anüc¡pación a la conclusión dol per¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
As€guradora o b¡eñ con un mosr de antelación cuando la opoE¡c¡ón a la
prónoga sqa ejccutada por el Tomador/Asegurado-
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si et pago de ta prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha prodL.¡cido el pago
de las primas sucesivas
lgualmenle para el abono de las preslaciones descritas en ta presente póliza el
TomadolAsegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprcbante det pago de ta
correspondiente cuola del préslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partlculares del Se{uro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rnál¡cos, inspectores o
empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permfir a su vez el
fomador/AseguEdo o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobació¡ que la Entidad Ageguradora considere necesana.
El incump¡imiento de estos deber€s se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡bte et llevarlo a cabo por ta oposicióñ det
médico o personal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La docuñentación que la Compañia soticitará al TomadodAsegurado en caso
de siniestao es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aEertura del s¡n¡estro
- Copia ¡eqible del DNliNlE
- Vida Laboral actual¿ada y compteta que justifiqúe al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifrcacióñ de despdo de Ia empresa en papel de ta empresa y
debrdamenle timada v sellada.- Cerlifcado de Empr€ta y dos últimas nominas debdamenle flrma(to y
selládo

- Desglose de la liqurdacrón e Indemnizacióñ efectuada oor la emorese en
papeldé la empresa y debidarnente f rmado V sellaoo- Jrrstf¡canle correspondienle al inareso de la i'ndemnizacron- En caso de S¡,IAC/JUEZ. Acta-de Conciliacrón Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización administratúa y comunicacrón de ta
ernpresa altrabalador- carla del SPEE acéptando el pago de ta préstacióñ con el penodo
reconocrdo- Recibo del préslamo pagado ¿ la fecha del siniestro- Juslifcanle de la lilularidad de la cuenla banc¿na donde rnoresar las
presl¿ciones

. Cualqu¡er otra documenlacióñ sustitutiva de la anteriormente relácionada o
que sea necesaia paÉ verilicar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dgt sin¡estro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuatizada- Recibo del préslamo pagado det mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
Eo la aDenura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NtE
- Vida laboral actuat¡zada y complela (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docuáentá
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y útt¡mo pago.

- Partes de bala que acredilen la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Segu dad Sociat u Oroan¡sÍló Comoetentá. oue
juslifiquen al menos 30 diás en incaoaodad-- Hrstoriat Ctinico o Cerl¡ficado Médico donde se deta e ta techa cte
dragñóstico y causas de la enfermedad del Aseourado. En el cetificado
se hará conslar especlfrcamente st existen antécedentes relácjonados
con las causas de la incapacidad y tas fechas de diagnóstico de las
mlsmaS.- Además de lo anterior en caso de Hospitatización informe de ingreso y
alta hospitalana.- Además de lo anterior en caso de Accrctenle cooia comoleta dé tas
diligencias Judic¡ales y/o alestado y/o copia del ceñifcado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha det srniestro- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria doncte rngresar las
Pre§taciones.' Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de la anledorrnente
relac¡onada o que sea necesaria Dara venfrcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón d6lsln¡estro:
:---FarGs dé confinná¡lEn dElt-baia peródrcos
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡nisstro:
" Copia ¡egible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por ta
Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.

" Parte de hospilal¡zación con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del ceñtro hospitalario que justiflque at menos 7 dias de hospitatización.. Historial Clfnico o Cerlificado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad det Asegurado. En et cenifcado
se hará constar específicamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diaqnóslico de tas
m¡§mas

- Además de lo anleÍior en caso de Accidente copía completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha det siniestro.- Justifcante de la titularidad de ta cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormenie
relacioñada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación del s¡n¡estro
' Pales de hospitalización periódicos.
, Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno, elAsequrador podrá repetir a su elecrión
contra e¡ TomadoíAsegurado o et Benefciario por las sumas indeudamente
salisfechas más los inlereses leg¿les que correspondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que etAsegurador haya
recibido la documentación y tas pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciano. En caso de que no se entregara dicha
docúmentación, el Asegurador no estará obtigado a pagar prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de tas situaciones de lnc€pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lijadas en ta defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los tim¡tes establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones parliculares y sin perjuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre eñ situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechasl
. La fecha en que el TomadodAsegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida ¡nvolunlaria del Empleo u Hospitali¿ación,
o deje de aportar tas pruebas solicitadas por ta Entidad Aseguradola, de
que se encuenlra en dicha situación

. La fecha en que a Entidad AseguradoÉ, haya pagado el número de
Prestaciones máximas po¡ tncapacidad Temporal. perdida lnvolunta.ia del
Ernpleo u Hospilalización que se han fijado en esta póli2a.

Las Preslaciones previstas en et Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 Elrégimen de las reclamac¡ones será el previslo eñ elartfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
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ffior*.", CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Benefciario o los

Benefic¡arios. asi como sus derechohabieñtes, están facultados para

formular quejasy reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con pág¡na w€b:
www.dosfD.mrnecoeskeclamaciones/index.aSo contra la Enlidad
¡seSuáOora, §i consideran que ésta realiza prácticas atJusivas o

lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro
12.3 En relación con lo anlerior, se adviene que, para la admisión y

tramatación de quejas o reclamaciones ante el Serücio de

Reclamac¡ones, será imprescindible ac¡editar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entrdad.

12 4 El¡úea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lVlADRlD, y dirección de coneo
electf ónico orotecciondelcliente(ÓcnDDartners.eu tramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ pérsonas

anleriormenie mencionadas, en pnmera instancia y tras su resolución
por dicho departameñlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de Ia Entidad Asegutadora, D.A DEFENSOR. S L.
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 2800'l Madrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor oro. La enlidad
asequradora se compromete a preslar la colatoraciÓn necesara en la

inslñrccrón del procedlmlenlo de resolucron de las quelas y
reclamaciones y a aceptar las rcsoluciones que el Defensor del Clienle

emita y que tengañ carácteÍ viñculante para CNP PARTNERS. - ,
12.5 La próentacióri de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

pnnfruens asi como su resoluc¡ón. no obstaculiza la plenitud de

tutela judic¡al. et recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la prolección administfaliva
El Área de Proteccrón al Clienle. acluara en la resolucrón de las quejas

y rcclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

r¡.- cüúéui¡ oe liFoRMAcróN soBRE PRorEcclóN DE DATos
PARA TO"IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformi¡Jad con lo prev¡sto en la notmaliva aplicable en materia de

protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 deabrilde2016 reláivo a la protección

de las personas flsicas en lo que respecla al tratamienlo de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o a$egurado de la

Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y pEcisa de lo sigu¡ente:

tNFoRMActóN BA§lcA soBRE PRofEcclÓN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PAftNCfS) NIF

A-28534345
+irlo: inlonnacrón adicional
Flnalldad del tratam¡ento de sus datos
Finalidad Prirclpal'': suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info información adicional
Leg¡timación para el tratam¡ento de sus datos
Lá bass legal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del cont¡ato
de s6guro en los téminos que f¡guran en las Condicionesdela PÓliza, asicomo
en la Ley de Cont ato do Seguto y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y

Solvenc¡a de ent¡dadss aseguradoras.
+anfo información adicional
Destinatários
Sus datos podrán ser comunicádos a:
,/ Reaseguaadorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prcstac¡ón de algún seNicio relacionado con su contrato,

empresas tramrtadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemali¿ado dichos servicios. perios, etc. ), con los qL¡e CNP PartneG se

cornpronete a suscrib¡r elcorrespondiente contrato de tralam¡ento de datos.
r' l\rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón

de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o pa.a gestión adm¡nistrativa y gestiÓn

centralizada de recursos informático§.

Tranaforencias lntsmac¡onalB prsvhtasi Salesforce.com E[4EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesfoace es una ernpresa proveedora de

serviqos ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: infofmación adicional

Derechos
Acceder. redificary suprimir los dalos, as¡como otrcÉ derechos como §e explica

en la infomación adicional.
+info: rnformación adicional
lNFoRft AC|ON ADICIONAL SOBRE PRoTECCION DE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic.¡lioi Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid

feléfonor915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protec4ión de Datosi dpd.e§@cnDoartners.eu

Fiñalldad del trat¿m¡ento

¿Con qué fiñalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal', los Datos Personales serán

tralados para:
. Valorar, §eleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. así

como en su mso mantener aclualizados sus datos para este fni
. Suscribit cumplir y exigir elcumpl¡miento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimienlo administrativo al conlrato de seguro hasta la

exlinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mi§moi
. Presentar alcobro las pnmas ql.€ deba abonar elfomador bajo elcontrato

de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡estro§ (incluyendo prestaciÓn de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el clmplimiento del

coñtrato de seguro, la peritación de lo§ daños y en su caso, liquidación de

los siniestros a través de las empresas a las que §e hayan extemalizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamacrones:

' Registro de pólizas. siniestros, provisiones técnicas e inveGiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a ia suscfipciÓn del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legltimo que

ostenta la Eñtidad Aseguradora,la consulta ycruce delos Datos Personales

con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con flcheros sobre

solvenc¡a patrimonial y créd¡to;
. Cumplrr con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Enttdad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercsdos

objetivos y perfilados confnes actuañale§ para ladeterminación de la prima

en la suscrjDción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su c¿so, de foma ceñtralizada los recursos informático$

(aplicaciones. seNidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dent.o del nisrno gn-Po de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones conErciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contralados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalrúente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, asl como
información sobre productos dist¡ntos a los coñtratados, infonnación sobre
las acciones de marketing que CNP Paftners vaya a lleva.a cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de ne\4/sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus daios podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con flnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
cor¡unicaciones comercaales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y neces¡dades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §/*aoL ñIJ,RA!

¡IOIERE D' LA ASENUR DOEA CN' PARTNERS OE SEGUROS Y REASECUEOS S.A. dónElada ú Cr.da d€ Sai Jrn'm 2
L 6ñ d@elÉ d d14ft ?-45004roLEDO

NÁTÜRÁLEZÁ oEL flEsm CirBlERTo NoVd¿IIEDIAoOR EURTICAJA RURAL MEo]ACION Opsldo, de coICEPTO POR EL C!AL SEISEGUF¡: por.rúr,

acciones de ma*eting (entre tas que podrán igurar carnpañas. proyeclos,
sorteos, concursos. eventos de cuatquier tipo y temática) asi como env¡o cle
neM/sletters, porcualquier medio (enlre otros, postal. teléfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusuta, sus datos únic¿mente los lendrá CNp
PARTNERS,
Asírnismo. sus dalos podrán ser comLlnicados en caso de cesión de caftera.
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando tas mismas estén incluidas en etámbito
de las Normas Corpotativas Vir¡culantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al españoty conlarán con todas tas garantias y
medidas para salvaguardar Ia seguridad de sus datos
I\,4antendremos actualizada la infomación sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a Éalizat en un luturo en nueslra !veb:
hfl ps:/ ¡/ww.cnppartners.edpolitic€¡e-privacidad/
0erechos
¿Cuáles son sus derechos cuando ros fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNp partners 6tátratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acceso) así como a soticitar la rectifcación de tos datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean ñecesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancjas, los interesados podrán solicitar la t¡mitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únic€menle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derscho a la limltaclón del
tratamiento).
En determlnadas c¡rcunstanc¡as y por motivos r€lac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡ntsresados podrán oponsrso al tratam¡ento d6
sus datos. CNP Paftners deiará d0 tratar los dalos, salvo que obedezcan a
motivos leg¡dmos o el eierc¡c¡o o dofonsa dq pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimienlo (dorecho de
revocació¡ d6l consentimionto)
Enelcásode que sol¡cite la portabilidad desusdalos a otraentidad aseguradora
(derechg a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y s¡empre y
cuando la empresa a Ia cualdeben sercoanunicados sus datos tenga operaiiva
la plataforma para poder ejecutar la ponabitidad (por ejemplo, no se podrán
rcalizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros colectjvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guienle dirección de e-
mail: qdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinaaio:

CNP Partnes de seguros y reaseguros S A
Servioo de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotrcs en relación a
la prolección de dalos personates.
S¡ no respondieseños satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacrón lo puede hacer a través de eñail
oroteccrondelcliente@cnooarlners eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes indic€do pero d¡ng¡do al Área de protección del Cliente. En lodo caso,
pued€ acudir a la agencia españota de protección de datos que es ta autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página r^/eb puede encontrar inlo.mación adic¡onat y complementana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsr/ /vww.agpd.es/portalwebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

I¡EDIA'ION OPE&AOCR DE SANCA SE'UFOS VINCUL ADOSL hsdo 6 ér Fé! §ro Adm¡,!rr.[hE¡p*.td.trEd]ádoGdeegnác6hdávoOv 0(j7-cF e66¡361¡

Jeór úo ¡I-2á01tMAAqD i 119152{3¡00 F {{91:2.t3¡¡1RM d. [,i¡¡,'d lm 43t9 ito3É] $3.d6 rb,o& sdc,rr,é!, r, o 195 hqa rf $.2a1 ln§ lr NlF. A 285313¿5 CtftAd¡ra ocsrp

¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñseryarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimieñto o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nal¿ada, durante el plazo de
conservacrón legalmente establecido. PLede consullar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto

'/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remilile
ofedas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos. asi como
info.mac¡ón sobre productos distintos a tos contratados, informacióñ sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡tevar a cabo (entre to§
que podrán flgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿ciones comerciale§, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidádes.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos ante.iores podrán llevalse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡cióñ de conformidad con to establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indic¿do en este docuriento de info adicionat.
Lsg¡t¡mación para sl tratamlento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonates?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su cofirato de seguro Eñ
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean lralados, no será posibte
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicioñalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes mottvos:

'/ S¡ ha aceptado la c¡áusula deltratamiento de sus datos para rec¡bi. ofertas
comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicofio información
sobre productos distintos a los contratados, para ¡nformarle sobre acciones
de marketing (entre las que pod¡án fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concu.sos, eveñtos de cualquier lipo y temática) y/o reatización de
encuestas de satisfacción y ñe\¡¡sletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos), sus dalos serán tratados pala dichas finalidades.

"/ Si ha aceptado, la cláusula pa.a et tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfi¡es con fines comerciates y de marketing c4n el objeto
de conocer sus prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicác¡ones comerc¡ales, diseñar productoG en base de
dichas prefeaenc¡as y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para et cumplimiento de una obtigación
iegal, de acuerdo con to establecido en ta normativa que apl¡que at contrato de
seguro suscito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y su Regtamento de
desarrollo, Ley de ft¡edjación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia
de servicios financ¡eros. Reglarnerto Detegado (UE) 20jb/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, poret que se compteta la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecuoón de solvencia lt. Dircctiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Regtamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentates relativos
a los productos de inversión rninorista vinculados y los productG de inveas¡ón
basados en seguros, en su caso. Reat Decreto .t 

SB8/.1999. de i5 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamenlo sobre la instrumenlacióñ de los
compromisos por pensiones de ias g¡p¡ss¿5 con los lrabajadores y
benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un luturo y que
afecte alcontralo.
Así misrno, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parle de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quión se le va a comunlcar s¡¡s datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado ta cláusula decomunicacióñ de los datos.
sus dáos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARÍNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro
intermediación a lravés de internet. y planes de pensiones, informarb s;bre



ffior*=o, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

o¡ t¡ ¡stor¡n¡¡ont cm p¡arrERS oE sEcuRos Y REjASECII Ros.sa d@.¡ád:ercnsaddSd Jáñ¡m ¡-2301{MeiÉiEll¿ña) ¡¿AT¡IRÁLE¿A oEL iESCo CUBERT0 Novrdá

coxcÉpfo PoR EL cllÁL sE ASEGURi Por @sta orolit
RLIF¡L Mtolac ÓN otdadúde Barcasogwe r',11¿dc ai s¡ doñr¡o ú dM.,n ?-¿500¡TOLEOoIESPANAI

poR FAvoR, LEA AIENTA ENTE LA rNFoRMAcroN ouE a coNrlNUAcrot{ sE DETALLA Y, EN EL caso oE QUE ESTÉ DE acuERDO, AcEPfE

Los orsr¡ios tnlrAirrENTos oE sus oATos couFoRftlE sE lNDlcA a coNTlNUAclÓ :

> Dqbg autorlzar sl uso do Sqs datos de salud on caso do slnle8tro. pafa la tfamltaclón. peritación v liouldaclón dgl mlsmo. dado ou€ de

lo contrafio no se Dodrá siecutar sl Gontrato:

E Acepto, confofme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contfato por la pfopia a§egufadofa o a tfavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidaciÓn delsiniestro'

. Si acepta to siguiente. §us dalos podrán ser tratados para remilirle ofertas comeÍciales de CNP Partners por merlio§ cleckónicos asf como

információn so6re proouctos dislinios a los contralados. informac¡ón soble las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cuatquier tipo (entre otras, campañas. proyectos. sorteos, concu.sos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encueslas de

satisfacción y envio de news/elters (lodo ello incluso por medio§ electrÓnicos)

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofe(as comerciales por medios electrÓnicos, información sobre productos dist¡nto§ a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello inclu§a po. med¡os

electrónicos)

> s¡ acepta to siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otfas empresas del Grupo al que perlenece cNP Pa(ners. pafa que le puedan ofrecef

información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras campañas, proyectos,

sodeos concursos, eventos de cuatquier ti;o y temát¡ca), así como envío de rewslelters, por cualquier medio (entre otros. postal teléfono, e-

mail). +info: irformación adicional

tr Acepto la comun¡cactón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para ñnes comerciales y de market¡ng y

recepción de ne\4§letters (por cualquier medio)

. Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus

preferencias y necesidades y, 
"n ", arro. y entrc olras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesadades

0 Acepto el tfatamiento de mis datos para la etaboración de perfiles con l]nes comelciales y de marketing,

Leido y coñforme,

Hecho pordupl¡cado, en {o hoias ¡nsepafables expedidas poramlras ca.as, en MADRID a 24 d6 octubfe d0 2019

ELASEGURADo LA ENTIDAD

El presente contrato se rige por las coNDtcloNES GENERALES, pof las CO}{D|CIONES PARTICULARES y por IOS anexos y Apénd¡Ces que 6mita la

eniia"a l*gur"aora, y qi", 
"n 

s, coniunto, coñstltuyen el Contrato do Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

coNDlcloNES GENERALES son desarro adas y, en Su caso, modificadas por estas coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso de d¡screpancia e re lo

establec¡do en tas coNDtctoNES cEñERALTS y to pactaoo en tas coNDlcloNEs PARl'lcuLARES, prsvalecefán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpanc¡a dorive de pactos contra ta tey, ta moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ae entendeÉn nulos d9 pleno defecho lgualmente las pfesentes

cO¡loictongs plnlcÚL¡ngS son emlt¡¿as tomando como base las declaraciones de¡ tomador, el cuost¡onario rÉrico o en casode serasi r€quot¡do

por la compañia aseguradoaa ds acuerdo con las pruebas que se consideren necesa¡¡as para una correcta valoÉclón del riesgq.

i ¡o" 
"f*to" 

ou lo ai"puosto en tos aÉiculos 122 y s¡guienies del Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras

y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1oáo/2ó15, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, elTomador del seguro rcconoce haber recibido, en la

.¡"r" tá"tru y 
"on"nt"rior¡d;d 

a ta cetebración delpresente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspoctos felativos al presente s€guro

que se conteñplan en los citados preceptos reglamentados.

Él roruaoon oecuRA coNocER y AcEprin oue LAS PRESENTES coNorctoNEs PARTIcULARES ANULAt'l Y susrlruYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD,

D. Santiago oominguez Vacas
Director General Adjunto

cttp PARÍ¡IEFS DE SEGiIRoS Y REÁSECURoS s.A - crE d§ s¡ Ja¿dtu. 21 - 2301,1 t90R10 (EsPAila) - r 1 llt 62t34{0 . F. .349152a3401 - lw ótpdtl8&
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Di¡ed Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000223000000559201

Nombre del D€udor/es
Nane ofthe Debtor(s)

ALMUDENA CABALLERO GODOY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Actount nuñber |EAN ofthe Debtot

ES64 3081 0223 1233 8328 2625

swrFT / Etc

BCOEESMM()sl

AVISO IMPOR¡ANIE1 El d.udor qu.d¡ infom¿do que. .l ldentilk¡dor d.l Acrc.dor rr..¿.d¿do .ñ erte M¿ndalo puede dtfé.ir, por ct .¡mbio drtCódiso de Negocio 6uüo)

delmÉño, ñip.rjui<io álgu¡o €n los lntereees déldeudor.
MmRfANf NOICE: fhe .l.bto¡ ¡s ¡nfo¡m¿d ¡h.l ¡he abotQ Crednor Héot¡lh¡ ñ¿l dilt r, by .haog¡dg the ,us¡ness Code (Sufrx) ¡nclu¿ed th¿tcin, whh that ut¿d hy ahe c.edhot

Nombre d€ la calle y número
Strect Name and numbe, ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlso gostal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif icaclón del Acreedor

M€diante la firma del presente formulario de Orden de Doñi.rliaciór, usted auroriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. a €nvrar órdeñes a slr
€ntid¿d finañciera, pará adeudar en 3u cu€nta los rmpoftes que 5e deveñgueñ (omo coñsecuenr¡a de este conÚáto y, ¿s¡mismo, autoriz¿ ¡ su €nt¡dad
finan(iera para cargar en su cueñta los importes debidamente ñotrF¡cados por CNP PARTNERS de seguros y Reasequros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el
deudor ellá legilimado al repmbo¡so por 5u entidad en los términos y condi.¡ones del contrato sus.r¡to coñ la misma. La soli.irud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho s€man¿s que siguen ¡ la fe(h¡ de adeudo eñ cu€nt¡. Pu€de obtener rnformáctón ¿dicton¿l sobre sus derechos en su €nt¡dad

of vout t¡gh¡s, vou are énúLd ¡o a retu¡d hon yaur bank undet rhe tetñt ¿nd.ondit¡oot of you, ¿greement whh voo. b¿n*- a tptúnd ñust br .ta¡ñed w¡th¡n e¡gh¡ weeks st¿t¡ñg
frarñ ¡he det. on wht.h fout accouo¡ úes deb¡r¿d- vDu. nghtt rcgad¡Dg the ñanda¡e arc expt¿¡ne¡J ¡h a lta¡eñént that ,/ou en obt¿ñ froñ you bank-

T¡po de pago: Pago recurreñte
fype ofpayñent RecuÍent payment

Lugar Fecha rDDMl,laAAA,
DaIe (DDMMWYY)

24t10t2019

F¡rma del deudor
Siqñdture of thP Debtol

Por favor devolvrr a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Please. rctuh to Crcdhot dddtess

DATOS OEL DEUDOR

gémplar para el Acrecdor

cNPPARTNERsD€sEct]Ro§YREAsF,cURos'sA.cm.désÚ].*,@,?l-2r0l,¡M^DR¡óles
RMd.Mldrdho.lile.lib6l$)1.Ér'dclt.'hodcscicdrdÉ-aotDt,)lhoD,r3llr80116r,-\tFa2¡J:14r¡5atdcAd,n\3DGsFpcrn¡cúrr



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate RefeÍence

206823081 000223000000559201

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

ALMUDENA CABALLERO GODOY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñbet - |SAN of ¡he Deblor

ES84 3081 0223 1233 8328 2625

swFT / 8tc

BCOEESMi,IOEI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

AVTSO tMpORfANTEi Etdeu¡to. q!.& ¡ntonñ¿do que, el tdenrtflodor dGl Acrc.d.r .eférén(l¡do en .ste M¡nd¡to puéd. dtftrlr, Por.l c¡nbio delCódigo d. Neso(¡o {Sufijo)

del mhmo, n¡Pcrjui.lo ¡ltuno €n lot inl.rctc. dcl d.údor.

ht nanestng your debts StpA ¡hmugh ttt frdan i¿l ¡nt¡¡tut¡oh, whhout lnvolvlng ntu¡iod i, kg¿l ktan¡üy ¡hefof ot th/s t2use .ay prqudke ¡o ¡he ín¡.8 É of th. d.b¡oL

Nombre de la calle y númlro
st eet Náme and nu¡nber of the Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postál / Cludad
Postal Codé / City
280't4 MADRIO

País

Country
ESPAñA-SPArN

Mediante la firma del presente formul¿rio d. Orden de Domicrliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ énviár órdenes a su

entid¿d fiñánciera, para adeudar eñ su cuenta los amportes qu€ se dev€nguen (oino consecuencia de este contráto y, asimisílo, autoriza a su entidad

ftñanciera pafa cargar eñ su (ueñta los ¡mporre5 debidam€nte ñotificados por cNP PARTNERS de S€guros y Réas€9uro5, S.A, Coño parte de sus d€r€chos, el

deudor €stá legir¡mado ¿l r€embolso por su entidad en los términos y condi<iones del coñtrato suscrrto con la misma- L¿ soli<itud de re€mbolso deberá

€fectua¡se dentro de las o(ho señanas que siguen a la fecha de adeudo en aueñla. Puede obtener información adicional sobae sus derechos eñ !u eñtidad

financiera.
Oy j¡going th¡s ñrndate forn, you eutho ze CNP PAR¡NERS de k?u¡os y Reasegu¡os, 5.A.¡o send ¡nstruc¡¡oot to you ba ik to dcb¡t lou¡ a<count the ¿ño¿nt. ¡ht¡ lite e3 e rsult

fro¡n the date on vhi.h yourac.ouñt Ms.leb¡kd. Yout t¡ghts rcgadng the ñ¿nda¡e are.xpla¡D.d ¡n a t\teñeht the¡ yoú.¿ñ obt¿¡n t'@ñ yourbañk.

Firñia dél déudor
S¡qn¿ture of the Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of p¿went: RecuÍent paynena

Lu9ar FeCha (DoMI¡AA,qA]

DA.E (DDMMWIY)

2¡li 1 0/20'l I

EJemplar para el Deudor

CNP PARIñERS DE SECLTROS \' REASECUROS. S.A. - Córq¿ d. Sú l!yd'ño. 2 t - lro l¿ ITADRID rESPAña ) - T - :]rel5I1t$) F +r¡9tr?¡r¡0¡ s\\ c'rrpldG! cr
RM ¿c $!díd rotr'o¡ll! I'búr991 $ r" d.l t,'bro dc SÉ'c¿¡dB aol'o lrrihoJrn'13.Jro ltrr l !NlF A2r!3.ul1Cl¡rcAdmr¿ D6SfP: «,Js9.corúj

CNP


